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SALA PRIMERA N2 de Registro: 1960/92
ASUNTO: Amparo promovido por
Excmos. Sres.: Exclusivas Danontzat S.A.

SOBRE: Sentencias Audiencia y

D. Miguel Rodriguez-Pifiero y Jdo de Primera Instancia nam.
Bravo-Ferrer 1 de San Sebastidn en Juicio
D. Fernando Garcia—Mén y Ejecutivo.

Gonzélez-Regueral

Carlos de la Vega Benayas
Vicente Gimeno Sendra

Rafael de Mendiz&bal Allende
Pedro Cruz Villalén

O U u o

La Sala en la pieza de suspensién abierta en el asunto 4
referencia, ha decidido dictar el siguiente

AUTDO

I.- ANTECEDENTES

1. Por escrito presentado en el Registro de este Tribunal
el 23 de julio de 1992, el Procurador de los Tribunales D.
Melgquiades Alvarez-Buylla y Alvarez, en nombre y representacidn
de "Exclusivas Danontzat S.A." interpone recurso de amparo con-
tra las Sentencias de 18 de julio de 1991, dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia nuim. 1 de San Sebastién en Autos de
Juicio Ejecutivo 280/91 v la de 25 de junio de 1992, dictada
por la Audiencia Provincial de dicha ciudad en el recurso de
apelacién 360/91.
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Se alega infraccién del art. 24.1 de l1la C.E. por
denegacidén de prueba a la parte ahora recurrente que considera
su proposicién congruente e influyente para la decisién Jjudi-
cilal.

1

Se pide 1la nulidad de 1las Sentencias impugnadaég
para qQue retrotrayendo las actuaciones se acuerde la précticéf
de la prueba testifical en su dfa solicitada. Y al amparo déiﬁ
art. 56 de la LOTC se reclama la suspensién de la ejecucidén #ef
la resclucidén judicial por razén de la cual se interpone el r {
curso constitucional de amparo. :

2. Por providencia de 19 de noviembre UGltimo la Seccidn

gunda de éste Tribunal acorddé admitir a trémite el amparo| vy
formar la correspondiente Pieza de Suspensién. Y por otra pyo-
videncia de la misma fecha dictada en la pieza se acorddé conge-
der un plazo comiGn de tres dias, al Ministerio Fiscal y al re-
currente, para alegar lo pertinente sobre la suspensidén intere-
sada.

3. El1 Fiscal ante el Tribunal Constitucional, por escrito
presentado en el Registro del mismo el dia 26 de noviembre ma-
nifiesta que no es procedente acordar la suspensién de la eje-
cucién de la resoluciédn impugnada, dada la naturaleza meramente
econdémica de la obligacién impuesta, por lo que el perjuicio
gque pudiese producir su cumplimiento seria de sencilla
repracién ulterior, en caso de ser estimado el amparo.

4. E1 Procurador Sr. Alvarez-Buylla en representaciédn de la
recurrente, por escrito presentado en el Registro del Tribunal
el 2 de diciembre Gltimo, reitera su peticidén de suspensidén y
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afirma que al estar los autos devueltos al Juzgado y haberse
instado la ejecucién de la sentencia se han trabado bienes y
cuentas corrientes de su mandante, por lo que si la ejecucién‘
sigue adelante y la parte actora obtiene el cobro de lo recla-
mado (2.751.170 pesetas de principal y 1.200.000 presupuestadas
para intereses y costas), decae el objeto del amparo.

IT. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. El articulo 56.1 de la Ley Orgénica de este Tribunal e#—
tablece que "la Sala que conozca de un recurso de amparo sup-
penderd, de oficio o a instancia del recurrente, la ejecucipn
del acto de los poderes publicos por razén del cual se reclame
el amparo constitucional, cuando la ejecucién hubiere de oﬂa—
sionar un perjuicio que haria perder al amparo su finalidagd.
Podréa, no obstante, denegar la suspensién cuando de ésta puegda
seguirse perturbacién grave de los intereses generales, o |de
1os derechos fundamentales o libertades pUblicas de un ter¢e-
ro". Este Tribunal ha venido manteniendo, en aplicacién de|la

anterior disposicién que cuando el recurso se dirige contra yre-

soluciones judiciales, aquel interés general consiste preciga-
mente en su ejecucién, por lo que, en tales casos, seréd necegsa-
rio que se acredite la concurrencia de un perjuicio irrepira—
bles o que haria perder al amparo su finalidad en caso de 1le—
varse a efecto la resolucién impugnada, para que la medida

cautelar que se interesa pueda prosperar.

2. En los supuestos de resoluciones con efectos meramente
econdmicos la doctrina general de éste Tribunal, es en efecto,
como cita el Ministerio Fiscal (ATC 275/90), que la ejecuciédn
de las mismas no causan ningan perjuicio irreparable, puesto
gue su reparacién ulterior, en caso de ser estimado el recurso
de amparo, no serd dificultosa.
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Ahora bien, también tiene declarado éste Tribunal dque en

TRIBUNAL

CONSTITUCIONAL aquellos supuestos en que el pago acarrea perjuicios patrimo-
SN T

niales de caracter irreparable o dificilmente reparable, de tal

manera que los‘fines del recurso de amparo quedarian comprome-—
tidos, por excepcién, es procedente adoptar las medidas
cautelares que eviten tal consecuencia, asi ocurre entre otros
supuestos cuando se lleva a cabo la transmisién irrecuperabl%
de un bien determinado (ATC 565/86, 52/89 y ATC de 20-7-92 ré
925/92). 1

3. En el presente recurso la ejecucidén que se pretende sus%
pender se ha concretado por resolucidén del Juzgado de Primeqh

Instancia numero 1 de San Sebastidn de 29 de octubre de 1992,

cuya copia aporta la recurrente, en la anotacidén preventiva dge

embargo sobre inmuebles y un camién Mercedes propiedad de
empresa ejecutada y en la retencién de saldos en cuentas cp-
rrientes y de ahorro dque posea dicha empresa. Por ello,
aplicacién de la doctrina de este Tribunal ya expuesta so
suspensién de las resoluciones impugnadas en amparo, lleva a |la
consecuencia de estimar procedente dicha suspensiédn en 1lo

lugar a su transmisién a terceros de buena fe con el consi-
guiente carécter de irrevindicables y, por el contrario, a‘que
continue adelante la via de apremio respecto a los saldos ban-
carios, puesto que la entrega de cantidades a la parte
ejecutante no ocasionaria a la ejecutada perjuicios patrimonia-
les irreparables.

4. En virtud de lo expuesto, la Sala acuerda la suspensioén

UNE A-4

parcial de la ejecucién del juicio ejecutivo 280/91 del Juzgado
de Primera Instancia nuUmero 1 de San Sebastién, en lo que res-
pecta a los bienes inmuebles y al vehiculo embargados a Exclu-
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sivas Danontzat S.A., que deberd detenerse en el momento in
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mediatamente anterior al de seflalamiento y celebracién, en su

caso, de la subasta judicial de dichos bienes, y no suspender

la

mencionada ejecuciédn respecto a las cantidades resultantes

de los saldos bancarios que posea la demandada. #

Madrid, a catorce de diciembre de mil novecientos noventa y

dos.




